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Estas dos últimas no se balán de aplicación cuando se uti
licen papeles tripa {paja o senliquímico} nacionales.

No 58 reconocen mermas.
MINISTERIO DE LA VIVIENDA

En todos los casos se harán por la Inspección Fiscal de la
Aduana méttríz de Barcelona jas oportunas comprobaciones,
las cuales podrán dar lugar en su día a las rectifica.ciones con
tables que objetivamente procedieran en el Caso de deducirse
ponxmtajes de pérdidas distinto a los señalados.

8. Q La firma solicitante, por si o a través de sus clientes
exportadores, queda obligada a declarar ante la Aduana ex
portadora la composición de los cartonajes, así como el g1'a
maje de íos diversos papeles que los integran.

9_ a Para las exrnrtaciones realizadas por los clientes cola
boradores que utilicen estos envases servirá como jl.lstificante
para datar en la cuenta de admisión tempaníl las certificacio
nes de las respectivas exportacion<:'s,

10. Las exportaciones debe~>án realizarse en el plazo má
ximo de un ano. cuando se trate de planchas y~nvases vacíos,
y en el de dos años, cuando contengan productos nacionales.

Los plazos de las exportaciones que quedan señalados serán
contados a partü' de la fecha de las importaciones 1'8Spectivas.

11. las mercancías importadas en régimen de admisión
temporal, as~ como los productos terminados a exportar, que-·
daran sometJdo~ al regimen fiscal de comprobnción por la Di-
rección General de Aduanas, '

12. El saldo máximo de la cuenta será do 8,000 Tm. para
papf'1 kraftliner normal, de 2,500 Tm. pal'a el papel kraftliner
blanqueado y de 4.000 Tm. de papel semiquimico entendién
dose por tales el que exista en cada momento Él. cargo del
titular pendiente de data por exportaciones.

U. La presente concesión se otorga por un plazo de cinco
años, contado a partir de su publicación en el "BolcLin Ondal
del Estado».

14. Esta conCesión de admisión tempor:ll se regirá en todo 10
que no esté especialmente dispuesto por la presente Orden,
por las disposiCiones generales sobre la materia y, en parti
cular, por el texto refundido de Admisiones Temporales apro
bado por Decreto número 2665/1969, de fecha 25 de octubre
(",Boletín Oficial del Estado":· del día 10 de novicmb¡'eJ, y por
el Reglamento aprobado asimismo por Decreto número 1146/1970,
de 16 de abril (",Boletín Oficial del Estado» del día 27 de igual
mes y añoJ.

15, Por los Ministerios de Hacienda v Comercio dentro de
sus respectivas competencias, se podrán adoptar las disposi
ciones que estimen más adecuadas para el desarrollo de la
operación en sus aspectos económico· y fiscal,

L€? que comunico a V. t para su conocimiento y dedos.
DioS guarde a V 1. muchos años
1I.1adt:'id, 24 de enero de 1974.-P, 'D" el Subse;:;retario de

ComerCIO, Alvaro Rengifo Calderón.

DECHETO 247/1!H4, de 19 de enero, por el que se
delimita la zona de in.f!uencia de Sevilla, a efectos
de aplicación de coeficientes para la determinacir'm
de los precíos de renta y venta en viviendas sub·
vencionadas.

Los articulas ciento veinte, norma tercera, y ciento veintisie
te, apartado tercero, del Reglamento de Viviendas de Protección
Oficial, para fijar los precios máximos de alq uiler y venta de
las viviendas del segundo grupo, categoría subvencionadas, tie
nen en cuenta las poblaciones en que las mismas seconstru
yan, seiialando al efecto coeficientes superiores para aqué!li¡s
que lo sean en poblaciones de cien mil o más habilant6s o en
sus zonas de influencia.

Las mencionadas zonas fueron definidas por el Decreto mil
cuatrocientos cuarenta y seis/mil novecientos sesenta y cinco,
de tres de junio, que, por lo que respecta a Sevilla, capital,
no estableció ningún área de influencia, 10 que viene origi
nando la aplicación de distintos coeficientes para delerminar
los precios de renta y venta de dichas viviendas, sef;;ún se tra
te de las edificadas en la capital o en municipios limítrof¿¡s
y a pesar de que tanto en aquélla como en éstos los costos de
la construcción son en la practica idénticos.

Con objeto, pues, de cvit¡U la disparidad que en tal sen
tido se viene produciendo se hace aconsejable delimitar el úrea
dentro de la cual han de operar los mismos coeficientes que
rigen para la capital, bien que a los solos efectos previstos
en los citarlos artículos ciento veinte y ciento veintisiete del
expresado Reglamento de Viviendas de Protección Oficial.

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Vivienda y prp
via deliberación del Consejo de Minist.ros en su reunión del
día once de enero de mil novecientos setenta y cuatro,

DISPONGO

Articulo primero.-A los efectos previstos en los artícu
lo..'> ciento veinte, nonna tercera, y ciento veintisiete, aparta
do tercero, del vigente Reglamento de Viviendas de Protección
Oficial, se considerarán como zonas de influencia de Sevilla,
capital, JOS ténninos municipales de Alcala de Guadaira, Bor
muías. Camas, Castilleja de Guzmán, Castíl1eja de ID. Cuesta,
Caria del Rio, Dos Hermanas, Espartinas, Gelvcs, Cines, La
Algaba. Mairena de Aljarafe, Puebla del Río, San Juan de
AznatfaruLhe, Sanlúcat la Mayor, Santiponce, Tomares, Utre~

1'a, Valencina y VHlanueva del Arisca!.
ArtÍCulo segundo.-Lo dispuesto el! el presente Decreto sólo

será de aplicación a la:> viviendas subvencionadas que se (B

!ifiquen definitivarncnte- con posterioridad a la cnlrada en vi·
gOl' del mismo.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación
Asi lo di:<1Jongo por el 1)l'8Sente Decreto. dado en Madrid

a diecinueve de enoro de mil novúcientos sdenta y cuatro.

CORflECCION de errores de la Resolución de la
Dirección General de Política Arancelaria e impor
tación de 28 de enero por la que se anuncía_ fa pri
mera convocatoria de los contingentes base núme
ros: 7, 8, 10, 12, 15, 16, 17, 18, 23, 24, 26, 27, 45, 48, 47,
48, 5IJ, 51, 52, 53, 54, 55, 56,57, 58, 59, 60, 61, 62, 63.64,
65, 67, 68, 75, 77, 78, 79, 80, 81, 82, 83 )1 84.

Advertido error en el texto de la Resolución de esta Dirección
General, por la que se convocan varios contingentes haSe inser
ta en el "Boletín Oficial del Estado.. nÚmero 27, de 31 dé enero
de 1974, en la página 1890 dice:

FRANCiSCO FRAi-'¡CO

El Mi:Listro de la Vivi,:;nda,
LUIS HODIiIGUFI MJGLJEL

RESOLUCiON de la Dirección General de Arqui
tBctura y ]'ccnoio¡:¡ia de la Ec:'ificación por la que
se Qnuncia convocatoria de adjudicación de diez
b8::;as para especia1iz(lción de Arquitectos Supe
riores. en cumplimiento del Decreto 1500/1972, de
2 de itmio.

Sro,:;. !3,ubdin:ctore:; genBl'ales de Pulltlca Arancelalla e Impor
laClOn de PIoductos IndustrIales y de Prod uctos Agropecua
nos y Regímenes Especiales,

PUl' Decreto 1:)00/1972, de 2 de íuoio. se crearon dicz, becas
anuales para espeCialización en ordenación urbana y r(·st.au
ra.ción e iluminación arqulteetónicas de conjuntes de interés
histórico-artístico y de la arquitectura típica regional, para
Arquitectos, Ingenieros Industriales y Arquitectos 'Técnicos, con
el fin de contribuir a la formación de especialistas en est.as
materias.

De acuerdo con el citado Decreto, se anunCÍa la correspon 
dientú convocatoriH, que se regirá por las siguientes bases:

La. Podrán ~oljcitar e5tas becas; Arquitccios Superiores es
pañoles con título expedido con fecha posterior a 1\0168 y Ar
quitectos portugueses, hispo.ncamericanos y filipinos.

2." El número de becas que se ccnvoca es de diez, distribuidas
de la siguiente 10,'ma:

a) Siete. para cspai1oles.
bJ Tres para filipinos, hispanoamericanos y poc1ugueS\Js.

3.;' La duración de las becas será de ocho meses improrro
gables. y la dotación, de 96.000 pesetas cada una, que se abOnará
por mensualidades vencidas de 12,000 pesetas.

4.~ Los trabajos se realizaran en locales del Ministerio
de la Vivienda en Madríd, de nueve a catorce horas, siendo

::175.000

Importe
en pesetas

P. A.

26.01 E }
26.03 A 13.750.000

26,01 E }
26.03 A

I

___~::~'c:~~_¡_a 1

i
Minerales y cenizas de plomo. {8

8

:Kumero

Debe decir;

!Minerales y cenizas de plomo. f
=- ---------::.~--"-----

Lo comunico a VV. SS. para conocimiento v efectos.
Dios guarde a VV. SS. muchos aitos. .
~Hdrid, JI de enero de 1974.-El Director gE'ncl-al, Jaime Re

QU8IjO.
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ohligl:1toria la asistencia a ellos, así como a cuantos viajes de
prácticas se programen.

5.~ Los trabajos se llevarán a cabo del 1 de abril al 31 de
diciembre, excluyendo el mes de agosto.

6. a Las instancias. dirigidas al ilustrísimo señor Director
general de Arquitectura y Tecnologüi de la Edificación, se pre
sentarán en el Registro General del Ministerio de la Vivienda,
en las Delegaciones Provinciales del Ministerio o en las depen
dencias a que se refiere el artículo 83 de la Ley de Procedimiento
Administrativo, dentro de los veinte días hábiles, contados a
partir del siguiere te a la publicación de la presente Resolución
en el "Boletín Oficial del Estado". A las solicitUdes se acom
pañarán~ Expediente acad{Jmic:o, currículum vitae y j ustífic;¡
clón de trabajos en colaboración y otroS.

7." La selección de becarios beráhecha por un Jurad?, consti
tuido de la siguiente forma:

Pn'sidC'nte, El Director genoral de Arquitectura y Tecnolo
gía de la Edificación.

Vocales:

El Suódírector general de At'quHectl.lra, el Jefe del Servicio
de MOcmméntos y Conjuntos Arquitectónicos y un Catedrático
de la Escuela Técnica Superior de Arquitectura.

Aduarft de Secretario el Arquitecto encargado del curso de
formaciOjl de becarios:

8," Por la Dirección General de Arquitectura y Tecnologia
de la Ec!i:icaCión se comunicará a los solicitantes seleccionados
su de,;.ign'lción y la fecha y lugar donde deberán presentarse.

Lo qu.e comunico a VV, SS.
Dios guarde a VV. SS.
Madrid, 30 de enero de 197-L--EI Direclor general, Ramón

Andrada Pfeiffer.

Sres. Subdirector general de Arquit.C'cturn y Secretario geacral
de la· Dirección General de Arquitectura y Tecnología de
la Edificaciün,

IV. Administración de Justicia

AUDIENcr AS TERRITORIAlES

MADRID

Sala Primera
de lo Contencioso-Administrativo

Por 01 presente anuncio se hace sabor,
para conocimiento de lhs personas a cuyo
favor hubieren derivado o derivai"ende
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren interés directo
en el mismo, que por "Arbor Acres Farro.
Inc,,. se ha interpuesto recurso Conten
cioso··administrativo sobre acuerdo del
Registro de la Propiedad Industrial. de
20 de mayo de 1971; por el que se deniega
la marca número 536_852, "Harca", y con
tra la desestimación tácita o expresa, en
su caso, del recurso de reposición; pleito
al que ha correspondido el número 10 de
1974. '

Y para que sirva de emplazamiento a
las ref01idas personas, con arreglo a los
articulas 60 y 64, en réladún con los 29
y 30 de la Ley rrguladora de esta Jurisdic
ción, y con la prevención de que si no
com}_!nrecieran dentro de ]ns -términos ex
presados en el articulo 66 de la misma
les pnnu'Í el Dcrjuido a Que haya lugr<r
en dorecho, se hacopúblico en cumpli
miento de providencia de esta fecha.

Madrid_ 28 de enero de 19"i4.-El Secre
tario --953-E,

•
Por o! presente anuncio se hace saber,

para conocimfento do las personas a cuyo
favor huhieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren interés directo
en el mismo, que por «Diego Zamora Co
nesa, S. R e.., se ha interpuesto recurso
ccntencioso-administrativo sobre acuerdo
del Registro de la Prcpiedad Industrial,
de 9 de noviembre de 1971 por el que se
concede la marca numero 562.620 y con~ra

la desestimación tácita o expresa, en su
caso, del recurso de reposición; pleito al
que ha correspondido el número 90 de
1974.

y para que sirva de emplazamiento a
las referidas: personas, con arreglo a los
artículos 60 y 64, en relación con los 29
y 30 de la Ley regulé'"dora de esta Jurisdic
ción, y con la prevenCión de que si. no
comparecieran dentro de los términos ex
presados en el artículo 66 de la mIsma
les parMá el perjuicio a que haya lugar
en derecho, se haco público en cumpli
miento de prcvid~cncia do esta fecha.

Mndrid. 28 de enero de 1974.--:-El Secre-
tariO.-952-E. .

•
Por f!l presente anuncio se hace saber,

para conocimiento de las personas a cuyo
faVOr hubieren derivado o derivaren de-

¡ rechos del act.o administrativo impugna
do y de quienes tuvieren interés directo
en el mismo que por «Iridustrias Grasas
de Navarra, S. A>, se ha interpuesto re
curso contenciOso - administrativo sobre
acuerdo del Registro de la Propiedad In
dustrial, de '14 de octubre de 1971, sobre
denegación del expediente de ampliación
de la marca número 375.514, .Edelram»,
y contra la .. desestiniación tácita'. del re~

curso de reposición; pleito al que ha co
rrespondido el número 82 de 1974.

y para que sirta de emplazamiento a
las referidas personas, con arreglo a los
artículos 60·Y ·64, en relación con los 29
y 30 de la Ley niguladora de esta Jurisdic
ción, y con la prevención de que si no
comparecieran dentró de los térmlnos. ex
presados en él artículo 66 de la misma
jes lJ~iI'ará 01 perjuicio a que haya lugar
en derecho, se hace público. en cumpli
miento de providencia do esta fecha.

1\ladrid. 28 de enero de 1974.-:-EI Secre
lario,--·BG t.E.

•
Por el presente ununcio se hace saber,

p,,'ra {:(¡J1ocimiel1lo de las personas a cuyo
ravo,' hubieren derivado o derivaren de-,
re'chus dc'l acto administ.rativo impugna
do y de- quienes tuvieren interés directo
en el mismo, que por don José Maria Jor
ba Puigsubirá se ha interpuesto recurso
conte~lc-icso-administrativo sobre acuerdo
del Registro de la Propiedad Industrial,'
de 26 de enero de 1972, por el que se con
cede la. marca internacional núm. 356.783
yconüa la desestimación tácita del recur
so de l'eposición; pleito al que ha co
rrespondidoel número B8 de 1974.

y para. -que sirva de emplazami(?nto a
las referidas personaS, con arreglo a los
articuloS: 60 y 64, en relación con los 29
y 30 dé la Ley reguladcra de esta Jurisdic
ción, y con la prevención de que si no
comparecieran dentro de -Jos_ ténninos ex
presados en 'el articulo 66 de la misma
les' parará el perjuicio a que haya lugar
én'derecho, se hacepúblitó en. cumplí
miénto de providencia de -esta fecha.

Madrid. 28 de enero de 1974.--El Secre
tario.--950-E.

•
Por el presente am.mcio se hace saber,

para cCJ"1Gdmicnto de las per"onas a cuyO
favor hllb¡eren derivado o derivaren dü
rechos. del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren interés directo
en el mismo, que por ..Riera y Vidal. So
ckdad Anónima,,; se ha interpuesto re
curso contencioso - 'ídmí:~ist.ralivo sobre
acuerdo del Registro ve la Propiedad In·
dustdal, de 21 de enero de 1972, por el

que se concede el modeló industrial nú
mero 58.005 y contra la desestimación,
por silencio administrativo, del recurso
de reposición; pleito al que ha correspon~

dido el número 84 de 1974.
y para que sirva de emplazamiento a

las referidas personas, con arreglo a los
artículoseo y 64, en relación con los 29
y 30 de la Ley reguladora de esta Jurisdic·
ción, yeon la prevención de que si no
comparecieran dentro de los términos ex·
presados en· el artículo 66 de la misma
les parará el perjuicio a que haya lugar
en derecho, se hace· público en cumplí·
miento de providencia de esta fecha.

Madrid, 28 de enero de lB74.-El Secre
tario.-949-K

•
Por el present.e anuncio se hace saber,

para conocimiento de las personas a cuyo
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos·del acto·· administrativo impugna
do y de quienes tuvieren interés directo
en el mismo, que por «Azulejerala Plana,
Sociedad Anónima"', se ha interpuesto re
curso contencioso - administrativo sobre
acueydo del Registro de la Propiedad In
dustrial, de 14 de diciembre de 1971, por
el que se concede el nombre comercial nú
meTo 5S.m4, «Mosaicos Planas, S. A.J>, y
con tra la desestimación tácita del recurso
de reposición; pleito al que ha correspon
dido el número 86 de 1974_

y para que sirva de emplazamiento a
las referidas personas, . con arreglo a los
artículos 50 y 64, en relaCÍón con 10829
y 30 de la Le~r reguladora de esta Jurisdic
ción, y con la prevención de que si no
comparecieran dentrod-e los ténnínos ex
presados en el artículo 65 de la misma
les parará el perjuicio a que haya lugar
en derecho. se hace público en cumpli
miento de providencia de esta fecha.

Madrid, 28 de enero de 1974.-El Secre
tario.--ü46..E.

•
Por el presente anuncio se hace saber,

para conocimiento de las personas a 'cuyo
favor bubieren derivado o derivaren de
rechos del acto adrnirüstrativo impugna
do y de quienes tuvieren inteYés directo
en el mismo, que por doña Concepción
Lara y ..Manufacturas y Construcciones,
Suciedad Anónimu", lMACOSAJ. se ha in
terpuesto recurso contencioso-administra
tivo sobre acuerdo del Registro de la
Propiedad Industrial, de 26 de octubre de
1972, por el que se estima el recurso de
reposicíón interpueEto por don Antonio
Soló, Alemüny contra el acuerdo· de con
cesión de modelo de utilidad núm. 159.018,
por «tensor ajusta~le con seguro~; pleito


